
RESOLUCIÓN C.D.F.A.A. Nc 042
Santiago del Estero, 12 de Mayo de 2011.

/2011

VISTO:

Facultad; y
Las actividades que actualmente se desarrollan en el Área de Postgrado de esta

_

_

CONSIDERANDO:

Que es necesario generar un mecanismo ágil para dichas actividades, sin
detrimento de la formalidad exigida por la reglamentación vigente.

Que mediante Resolución C.D.F.A.A. N° 075/08, se crea la Unidad Ejecutora
POSTGRADO.

Que el Señor Secretario de Vinculación, Transferencia y Extensión de esta
Facultad, Ing. Luis Humberto García, propone la prestación de un Servicio de Oferta Permanente
denominado "Actividades de Postgrado", a los fines del cobro de Aranceles mensuales fijados por el
Comité de Postgrado respectivo e Inscripción de cursos Aprobados en las actuales (como los del
anexo I) y futuras Carreras de Postgrados de la FAyA, los cuales están exentos, por disposición del
CAT, del pago de gastos de administración (20 %) de Fondos Especiales para el Desarrollo
Institucional (FEDI).

Que tal prestación será realizada de acuerdo al Reglamento de Actividades de
Vinculación y Transferencia, Resolución H.C.S. N° 064/97, a través de la Unidad Ejecutora
POSTGRADO, bajo la Dirección del Dr. José Francisco Maidana.

Que dicho servicio será realizado por el personal administrativo que cumple sus
funciones en dicha Área, y por los miembros que integran el Cuerpo Docente de las carreras de
Postgrado de esta Facultad, los que actuarían de Responsables Técnicos dado el caso.

Que mediante Resolución C.D.F.A.A. N° 107/02, se delega en la persona del
Señor Decano de la Facultad la autorización de dictado de Cursos de Postgrado.

Que le tema ha sido tratado por este Cuerpo, en sesión Extraordinaria de
fecha 11 de Mayo de 2011, aprobándose por unanimidad la prestación del servicio. Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS
RESUELVE

ARTICULO 1°: AUTORIZAR la prestación del Servicio de Oferta Permanente denominado
"Actividades de Postgnido", para el cobro de ARANCELES mensuales e INSCRIPCIONES de
cursos, a través de la Unidad Ejecutora POSTGRADO, bajo la Dirección del Doctor José
Francisco Maidana, conforme a los considerandos que anteceden y cuyo detalle figura en ANEXO
de la presente.

ARTÍCULO 2°: COMUNICAR y dar copia a: Consejo Asesor Técnico (C.A.T.), Secretaría de
Vinculación, Transferencia y Extensión de la F.A.A., Unidad Ejecutora POSTGRADO. Cumplido,
archivar.-
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